
TÉRMINOS Y CONDICIONES

DINAMICA NAVIDAD “Gánate Un Viaje para Estar Juntos con Brilla en esta Navidad”

Dinámica Navidad “Gánate Un Viaje para Estar Juntos con Brilla en esta Navidad” con Emisora 

Olímpica Stereo.

1. Se ejecutará la actividad “Gánate Un Viaje para Estar Juntos con Brilla en esta Navidad” la cual 

consiste en premiar a los clientes que realicen financiaciones entre el 25 de noviembre y el 24 de 

diciembre 2024 (1 mes), en todos los aliados comerciales vinculados al programa Brilla (Canal 

tradicional y Grandes Superficies), por compras iguales o superiores a $2,000,000 (este valor incluye 

producto Cardif, no se tendrá presente el valor asociado a fianza), aplican para todas la líneas y 

categorías del portafolio.

2. Tendremos un enlace dirigido a una landing de registro por medio de un código QR o link vía SMS para 

que los clientes puedan allí registrarse. Esto con el fin tener la base de clientes interesados en 

participar en la actividad, enviarles mensajes de texto SMS recordando que están participando y cuál 

es el Brillancico que se tendrá como santo y seña a usar para GANAR. Los mensajes de texto se 

enviarán posterior a la financiación de cada cliente, otro el día previo al día de la llamada, y uno a 

primera hora del día de la ejecución de la dinámica.



3. La dinámica se realizará con la emisora Olímpica en Manizales, Pereira y Amenia el día 27 de diciembre 

de 2024.

4. Tendremos 6 actividades de “Gánate Un Viaje para Estar Juntos con Brilla en esta Navidad”, estas 6 

se realizarán el mismo día en la sección definida por la emisora que se estará comunicando por radio. 

Se realizarán 2 actividades, una primera llamada en la que se recibirá la llamada del cliente al aire, el 

cliente deberá cantar el Brillancico indicado y si cumple con las condiciones de financiación y registro 

es el ganador. Luego se continua con la segunda llamada de la misma forma. Ganarán 2 clientes por 

zona (2 en Caldas, 2 en Risaralda, 2 en Quindío), para un total de 6 clientes por el total de la dinámica. 

Cada uno se llevará un bono de viaje por valor de $1.000.000 c/u para comprar tiquetes o paquetes de 

viaje en la agencia de viajes indicada.

5. Estas actividades se realizarán en la emisora Olímpica de cada ciudad el día 27 en la sección definida 

con la emisora para recibir las llamadas.

6. El día 26 de diciembre 2024 previo al día de la dinámica, se identificarán los clientes registrados, se 

cruzarán con el corte del detalle de ventas dentro la vigencia de la dinámica y se identificarán los 

clientes x zona. Esta información estará disponible el día de la dinámica para validar si efectivamente 

el cliente que llama cumpla con las condiciones de la financiación y registro.



7. Los clientes participantes son los clientes que aparezcan como deudores y se hayan registrado en 

el enlace de la landing de la dinámica “Gánate Un Viaje para Estar Juntos con Brilla en esta 

Navidad”

8. El cliente deberá estar atento a que la emisora el día 27 de diciembre 2024 abra el espacio para la 

dinámica e indique que recibirá las llamadas de los clientes participantes para que canten el 

Brillancico y ganen el bono de viaje.

9. El cliente a partir de que se le informe que tiene disponible su premio tiene 6 meses con nosotros 

para definir su viaje a través de la agencia de viajes.

10. Un cliente no podrá ganar el derecho a participar en la dinámica más de 1 vez. 

11. El cliente deberá gastar su bono de viaje por igual o un mayor valor, ese excedente lo debe cubrir 

el cliente con Brilla u otro medio de pago directamente con la agencia de viajes. Si es un menor 

valor no se le regresará en efectivo ni en ningún otro medio de pago. Solo se pueden redimir en la 

categoría viajes (tiquetes, paquetes de viaje, hoteles, etc)

12. Las ventas se sacan con datos a nivel de cliente (nombre, cedula, celular, contrato) y no de 

transacciones. Ventas entre el 25 de noviembre y hasta el 24 de diciembre 2024 que cumplan con 

las condiciones descritas

13. Deberá participar, registrarse y llamar a la emisora quien figure como el deudor de la financiación. 

Y a esta persona es a quien se le hará la entrega del bono de viaje por valor de $1.000.000.
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